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MARIA CARMITA MORALES LEON a 

Ciudad . 

De nuestras consideraciones: RR RL 

Por medio de la presente elevo a vuestro conocimiento, que mediante el acta de 
constitución simultanea de la Compañía MIGIDA FLORES $.A., de fecha 21 de Octubre 
del año 2004, Usted ha sido designada para que desempeñe el cargo de PRESIDENTE 

de la misma, cargo que empezará a desempeñar a partir de la fecha e inscripción 

del presente nombramiento en el Beglitro Merlo, pr 00 
ER ape dit di 

Sus atribuciones y obligacionés 'en ejercicio de su'cargo en general deberán sujetarse 
al estatuto social de la Compañía, cuya escritura de constitución fue otorgada ante el 
Señor Notario Duadécimo del Cantón Cuenca, Doctor Wilson Peña Castro, en fecha 
21 de Octubre del año 2004 e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón 
Cuenca, bajo el número 469 del Registro Mercantil, de fecha 17 de Diciembre del 

2004, 

t 

Su período de ejercicio de su cargo durará dos años, conforme así lo establece el 
estatuto social de la Compañía, . 

Alentomente, > 

UNAS 
VICTOR ALFONSO FLO) A 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA MIGIDA FLORES S.A. 

     



ACEPTO: el cargo de PRESIDENTE, de la Compañía “MIGIDA neo jui S.A.” para el 
cual he sido designada, jurando desempeñario con estricto apego al marco juridi a AS do 
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